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Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros), para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de enero de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

2578 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes:

02 99 0676, 02 99 0677, 02 99 0678, 02 99 0679, 02 99 0680, 02 99 0681,
02 99 0682, 02 99 0683, 02 99 0684, 02 99 0685, 02 99 0686, 02 99 0687,
02 99 0688, 02 99 0689, 02 99 0690, 02 99 0691, 02 99 0692, 02 99 0693,
02 99 0694, 02 99 0695, 02 99 0696, 02 99 0697, 02 99 0698, 02 99 0699,
02 99 0700,

que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 14 de enero de 2000.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Telecom y Novatecno, Sociedad Anónima».
Dirección: Parque Tecnológico de Álava, calle Leonardo da Vinci, 14,

01510 Álava.
Teléfono: 902-290009. Fax: 902-290099.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-01042878,

y con número 02 99 0676

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Victorwood Holdings Limited-China», en China.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: P3212,

y con certificado de examen de tipo número 0707 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Telecom y Novatecno, Sociedad Anónima».
Domicilio: Parque Tecnológico de Álava, calle Leonardo da Vinci, 14.
Ciudad: Miñano.
Provincia: Álava.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0676

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 25 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0676

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
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Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ricoh España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Doctor Esquerdo, 207, 28007 Madrid.
Teléfono: 91-5011900. Fax: 91-5013224.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-28775633,

y con número 02 99 0677

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Ricoh Company Limited-Japón», en China.
Marca: «Ricoh».
Modelo: Ricoh Fax 2000L,

y con certificado de examen de tipo número 0718 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Ricoh España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, 207.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0677

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0677

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Angli, 6, bajos, 08017 Barcelona.
Teléfono: 93-2046000. Fax: 93-2046120.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08426587,

y con número 02 99 0678

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «D.R.S. Electronics Limited-China», en China.
Marca: «Spiker».
Modelo: TP-173,

y con certificado de examen de tipo número 0673 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Angli, 6, bajos.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0678

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0678

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Juan López Peñalver, sin número, Parq. Tecnol.

Andalucía, 29590.
Teléfono: 95-2625020. Fax: 95-2625244.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-29365244,

y con número 02 99 0679

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima-España», en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Domo,

y con certificado de examen de tipo número 0690 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Juan López Peñalver, sin número, Parq. Tecnol.

Andalucía.
Ciudad: Campanillas.
Provincia: Málaga.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0679

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.
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Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0679

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Alsson Ingenieros, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Doctor Esquerdo, número 183, 28007 Madrid.
Teléfono: 91-5521454.
Documento de identificación (CIF/NIF): B-80068869.

y con número 02 99 0680

Para el equipo: Central telefónica monolínea.
Fabricado por: «Alsson Ingenieros, Sociedad Limitada-España», en

España.
Marca: «Domus».
Modelo: 17,

y con certificado de examen de tipo número 0693 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Alsson Ingenieros, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Doctor Esquerdo, número 183.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0680

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0680

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comu-
nicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Alcatel España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Ramírez de Prado, número 5, 28045 Madrid.
Teléfono: 91-3304000. Fax: 91-3305042.
Documento de identificación (CIF/NIF): A/28016921,

y con número 02 99 0681

Para el equipo: Sistema multilínea digital (acceso analógico).
Fabricado por: «Alcatel Business Systems-Francia», en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: Alcatel 4200 D Small,

y con certificado de examen de tipo número 0697 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Alcatel España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Ramírez de Prado, número 5.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0681

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0681

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Palson Trading España, Sociedad Limitada».
Dirección: Polígono Industrial Can Comelles Sud, nave 19, 08292

Barcelona.
Teléfono: 93-7776602. Fax: 93-7776595.
Documento de identificación (CIF/NIF): B-60066826,

y con número 02 99 0682

Para el equipo: Sistema inalámbrico de vigila-bebés.
Fabricado por: «RF Electronics Manufactory, Limited-China», en China.
Marca: Palson.
Modelo: NP-90,

y con certificado de examen de tipo número 0683 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Palson Trading España, Sociedad Limitada».
Domicilio: Polígono Industrial Can Comelles Sud, nave 19.
Ciudad: Esparreguera.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0682

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.
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Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de octubre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servicios de Tele-
comunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0682

Potencia máxima: 2,3 mW.
Canalización: 10 kHz.
Modulación: FM.
Frecuencias utilizables: 27,045../..27,195 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.135 (equivalente a la UNE-ETS 300.135).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «RD Proyectos de Ingeniería, Sociedad Limi-
tada».

Dirección: Gran Vía, número 5, cuarta planta, 28013 Madrid.
Teléfono: 91-5232984. Fax: 91-5225025.
Documento de identificación (CIF/NIF): B-78964194,

y con número 02 99 0683

Para el equipo: Transceptor para telemetría.
Fabricado por: «Sappel-Francia», en Francia.
Marca: «Izcar».
Modelo: MRCP V.1.3,

y con certificado de examen de tipo número 0708 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «RD Proyectos de Ingeniería, Sociedad Limitada».
Domicilio: Gran Vía, número 5, cuarta planta.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0683

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Ser-
vicios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0683

Potencia máxima: 8 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: AM.
Frecuencia utilizable: 433,05-434,79 MHz.
Este equipo cumple la EN 300.220-1 (UNE-I-ETS 300.220).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad
Anónima».

Dirección: Martínez Villergas, 49, 28027 Madrid.
Teléfono: 91-4044200.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-28129732,

y con número 02 99 0684

Para el equipo: Sistema inalámbrico de auriculares.
Fabricado por: «Telean Technology Limited-China», en China.
Marca: «Philips».
Modelo: SBC HC 320,

y con certificado de examen de tipo número 0366 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Philips Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima».
Domicilio: Martínez Villergas, 49.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0684

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0684

Potencia máxima: 2 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: FM.
Banda utilizable: 433,050-434,790 MHz.
Este sistema cumple la I-ETS 300.220, y se compone del Tx: SBC HC 322

y el Rx: SBC HC 325.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Sensormatic Electronics Corporation, Sociedad
Anónima».

Dirección: Carretera de A Coruña, kilómetro 23,500, 28230 Madrid.
Teléfono: 91-6400634. Fax: 91-6400756.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-28717320,

y con número 02 99 0685
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Para el equipo: Detector de etiquetas.
Fabricado por: «Sensormatic E.C.-Estados Unidos», en Estados Unidos.
Marca: «Sensormatic».
Modelo: Securloop,

y con certificado de examen de tipo número 0713 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Sensormatic Electronics Corporation, Sociedad Anó-
nima».

Domicilio: Carretera de A Coruña, kilómetro 23,500.
Ciudad: Las Rozas.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0685

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0685

Este equipo cumple la I-ETS 300.330 (UNE-I-ETS 300.330).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Flamagás, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Sales y Ferrer, 7, código postal 08041, Barcelona.
Teléfono: 93-2910535. Fax: 93-2910547.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08116758,

y con número 02 99 0686

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Asahi Corporation-Japón», en Indonesia.
Marca: «Casio».
Modelo: 1025,

y con certificado de examen de tipo número 0727 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Flamagás, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Sales y Ferrer, 7.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0686

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0686

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artículo
57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decre-
to 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Caradon Ibérica, Sociedad Anónima».
Dirección: Ronda de Poniente, 18, oficina 15, Tres Cantos, 28760

Madrid.
Teléfono: 91-8061990. Fax: 91-8042559.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-80563083,

y con número 02 99 0687

Para el equipo: Sistema de alarma.
Fabricado por: «Talco Alarme, Sociedad Anónima-Francia», en Francia.
Marca: «Domtec».
Modelo: CRS(CAS)-SES-TS-MS-IRS-COS-CLS,

y con certificado de examen de tipo número 0681 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Caradon Ibérica, Sociedad Anónima».
Domicilio: Ronda de Poniente, 18, oficina 15, Tres Cantos, código

postal 28760.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0687

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0687

Potencia máxima: 300 xW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: FSK.
Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220 (equivalente a la UNE-I-ETS

300.220).
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Tomás Bretón, 7, 28045 Madrid.
Teléfono: 91-4680277. Fax: 91-4682825.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-80964760,

y con número 02 99 0688

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Maxon Electronics Company Limited-Corea del Sur»,

en Corea del Sur.
Marca: «Maxon».
Modelo: SL55-V1,

y con certificado de examen de tipo número 0724 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Tomás Bretón, 7.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0688

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0688

Potencia máxima: 5 W.
Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.
Modulación: FM/FASE.
Banda utilizable: 136-162 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.086 (UNE-ETS 300.086) y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio
público radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Angli, 6, bajos, 08017 Barcelona.
Teléfono: 93-2046000. Fax: 93-2046120.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08426587,

y con número 02 99 0689

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Annex Industrial Limited-China», en China.
Marca: «Spiker».
Modelo: AT825,

y con certificado de examen de tipo número 0695 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Angli, 6, bajos.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0689

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0689

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Angli, 6, bajos, 08017 Barcelona.
Teléfono: 93-2046000. Fax: 93-2046120.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08426587,

y con número 02 99 0690

Para el equipo: Teléfono.
Fabricado por: «Annex Industrial Limited-China», en China.
Marca: «Spiker».
Modelo: AT826,

y con certificado de examen de tipo número 0696 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Metrega, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Angli, 6, bajos.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0690

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.
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Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0690

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Alcalde Barnils, sin número, 08190 Barcelona.
Teléfono: 93-5821200. Fax: 93-5821265.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-58420704,

y con número 02 99 0691

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Ricoh Company Limited-Japón», en China.
Marca: «Gestetner».
Modelo: 9873,

y con certificado de examen de tipo número 0719 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Alcalde Barnils, sin número.
Ciudad: San Cugat del Vallés.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0691

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0691

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Alcalde Barnils, sin número, 08190 Barcelona.
Teléfono: 93-5821200. Fax: 93-5821265.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-58420704,

y con número 02 99 0692

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Ricoh Company Limited-Japón», en China.
Marca: «Nashuatec».
Modelo: P594,

y con certificado de examen de tipo número 0720 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Alcalde Barnils, sin número.
Ciudad: San Cugat del Vallés.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0692

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0692

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artículo
57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decre-
to 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Alcalde Barnils, sin número, 08190 Barcelona.
Teléfono: 93-5821200. Fax: 93-5821265.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-58420704,

y con número 02 99 0693

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Ricoh Company Limited-Japón», en China.
Marca: «Rex Rotary».
Modelo: 6820,

y con certificado de examen de tipo número 0721 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «NRG Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Alcalde Barnils, sin número.
Ciudad: San Cugat del Vallés.
Provincia: Barcelona.



5856 Martes 8 febrero 2000 BOE núm. 33

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0693

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0693

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad
Anónima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.
Teléfono: 91-7254400. Fax: 91-7258044.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-28222297,

y con número 02 99 0694

Para el equipo: Radar marino.
Fabricado por: «Koden Electronics Company Limited-Japón», en Japón.
Marca: «Koden».
Modelo: MD-3840 T/F,

y con certificado de examen de tipo número 0662 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0694

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0694

Este equipo cumple la EN 60945.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Sharp Electrónica España, Sociedad Anónima».
Dirección: Polígono industrial Can Sant Joan, parcela 8, 08190 Bar-

celona.
Teléfono: 93-5819700. Fax: 93-5819772.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-58151028,

y con número 02 99 0695

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.
Fabricado por: «Sharp Corporation-Japón», en Malasia.
Marca: Sharp.
Modelo: UX-510,

y con certificado de examen de tipo número 0691 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Sharp Electrónica España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Polígono industrial Can Sant Joan, parcela 8.
Ciudad: Sant Cugat del Vallés.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0695

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 8 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Reso-
lución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0695

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Telspec España, Sociedad Limitada Uni-
personal».

Dirección: Parque empresarial San Fernando, edificio Francia, segunda
planta, 28830 Madrid.

Teléfono: 91-6562443. Fax: 91-6568957.
Documento de identificación (CIF/NIF): B-81018251,

y con número 02 99 0696

Para el equipo: Sistema multilínea de abonado RDSI (acceso primario).
Fabricado por: «Telspec Europe Limited-Reino Unido», en Reino Unido.
Marca: «Telspec».
Modelo: IPS 720,
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y con certificado CE de examen de tipo número 0663 99, con las adver-
tencias indicadas en el anexo I, acompañado de declaración CE de con-
formidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Telspec España, Sociedad Limitada Unipersonal».
Domicilio: Parque Empresarial San Fernando, Edificio Francia, segunda

planta.
Ciudad: San Fernando de Henares.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0696

Este equipo satisface la CTR4/A1 adoptada por la Comisión Europea
en su Decisión 98/520/CE, de 17 de junio de 1998 («Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» L232/19, de 19 de agosto).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «3Com Iberia, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta, 28003 Madrid.
Teléfono: 91-5096900. Fax: 91-3076663.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-81566705,

y con número 02 99 0697

Para el equipo: Módem con emulación de fax y voz para R.T.C.
Fabricado por: «Usrobotics Logistics, S. A. R. L.-Francia», en Irlanda.
Marca: «3Com».
Modelo: U. S. Robotics 56K Voice Internal PCI,

y con certificado de examen de tipo número 0717 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «3Com Iberia, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Gobelas, 25-27, segunda planta.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0697

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0697

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Dirección: Elipse, 32, 08905 Barcelona.
Teléfono: 93-3348800. Fax: 93-4407463.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08671638,

y con número 02 99 0698

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «Hwa Yung Ind. Co. Ltd.», en Corea del Sur.
Marca: «Kombix».
Modelo: 777,

y con certificado de examen de tipo número 0723 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Elipse, 32.
Ciudad: Hospitalet de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0698

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0698

Potencia máxima: R 10 mW.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: FM.
Banda utilizable: 433,05-434,79 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220 (UNE-I-ETS 300.220).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
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Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal».

Dirección: Polígono de Malpica, calle F, oeste, parcela 12, 50057
Zaragoza.

Teléfono: 976-465697. Fax: 976-465722.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-50035518,

y con número 02 99 0699

Para el equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Teltronic, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal-Es-

paña», en España.
Marca: «Teltronic».
Modelo: M-250U,

y con certificado de examen de tipo número 0725 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal».
Domicilio: Polígono de Malpica, calle F, oeste, parcela 12.
Ciudad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0699

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0699

Potencia máxima: 20 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.
Modulación: FM.
Banda utilizable: 401-470 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300.086 (UNE-ETS 300.086) y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio
público radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Bull Telesincro, Sociedad Anónima».
Dirección: Avenida Universidad Autónoma, 29, 08290 Barcelona.
Teléfono: 93-5802227. Fax: 93-5802768.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-08141475,

y con número 02 99 0700

Para el equipo: Módulo de comunicaciones para RTC.
Fabricado por: «Bull Telesincro, Sociedad Anónima-España», en España.
Marca: «Bull».
Modelo: MCOMS (E),

y con certificado de examen de tipo número 0726 99, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Bull Telesincro, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida Universidad Autónoma, 29.
Ciudad: Cerdanyola del Vallés.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 99 0700

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de
julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de abril de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1999.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de Servi-
cios de Telecomunicaciones, Ricardo Alvariño Álvarez.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 99 0700

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-2/1M).

2579 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2000, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda publicar extracto de las Resoluciones
por las que se conceden las autorizaciones de uso para
elementos resistentes de pisos y cubiertas, números 3769/00
al 3782/00.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publicar
extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 3769, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3769/00, al forjado de viguetas armadas, fabri-
cado por don Antonio Cruz Valido, con domicilio en Marzagán (Gran
Canaria).

Resolución número 3770, de 12 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3770/00, al forjado de prelosas pretensadas,
fabricado por «Dolcan, Sociedad Anónima», con domicilio en Agüimes (Gran
Canaria).

Resolución número 3771, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3771/00, al forjado de placas pretensadas
«16 × 120 V1», fabricados por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Carballo (A Coruña).

Resolución número 3772, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3772/00, al forjado de placas pretensadas
«20 × 120 V1», fabricados por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Carballo (A Coruña).

Resolución número 3773, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3773/00, al forjado de placas pretensadas
«25 × 120 V1», fabricados por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Carballo (A Coruña).

Resolución número 3774, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3774/00, al forjado de placas pretensadas
«30 × 120 V1», fabricados por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en Carballo (A Coruña).

Resolución número 3775, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3775/00, a las placas pretensadas «16 × 120
V1», fabricadas por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anónima», con
domicilio en Carballo (A Coruña).

Resolución número 3776, de 13 de enero, por la que se concede la
autorización de uso número 3776/00, a las placas pretensadas «20 × 120
V1», fabricadas por «Aplicaciones del Hormigón, Sociedad Anónima», con
domicilio en Carballo (A Coruña).


